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El té se cultiva principalmente en las regiones tropicales y subtropicales y se ha 
comercializado en todo el mundo desde el siglo XVI, y actualmente es la bebida más 
consumida tras el agua. Con 1 614 toneladas al año, China es el primer consumidor 
mundial, e India, Turquía, Pakistán, Rusia y el Reino Unido se encuentran entre los 
principales consumidores2. Pero ¿sabes quién está detrás de tu taza de té3?

Tras China, India es el segundo productor mundial de té. La industria del té, que em-
plea a 1,2 millones de personas –70% mujeres–, es el segundo mayor empleador de 
India en el sector organizado. Los estados de Bengala Occidental y Assam generan el 
70% de la producción. La historia de las plantaciones de té de India se remonta a fi-
nales del siglo XIX, cuando miles de personas sin tierras y campesinas y campesinos 
azotados por la pobreza de las comunidades indígenas de India fueron contratados 
por los dueños de las plantaciones coloniales para trabajar en los llamados “jardines” 
de té que, a menudo, estaban muy aislados. La movilidad de los trabajadores estaba 
severamente restringida y las relaciones entre los dueños de las plantaciones y los 
trabajadores era más de “señor y siervo” que de empleador y empleado. No había 
ninguna ley en vigor para regular los horarios laborales de los trabajadores de las 
plantaciones, ni las condiciones de trabajo y vida4. Sin ninguna alternativa para 
desarrollar otros medios de vida, las y los trabajadores estaban atados a las planta-
ciones generación tras generación.

Poco ha cambiado desde entonces. Con la promulgación de la Ley sobre el 
trabajo en las plantaciones (Plantation Labor Act, PLA) en 1951, en realidad, India 
formalizó este sistema de dependencia extrema, en lugar de responder a las causas 
estructurales de la grave situación de los y las trabajadoras en las plantaciones de 
té. Durante años, los medios de comunicación han destacado en repetidas ocasiones 
las pobres condiciones laborales y de vida en las plantaciones de té de India, pero la 
situación de las y los trabajadores del té sigue estando caracterizada por los salarios 
de pobreza, la discriminación de género y la falta de acceso a un nivel de vida básico5. 
Esto les niega su derecho humano a una alimentación y nutrición adecuadas, y otros 
derechos humanos conexos6.

Con miras a investigar la situación de los derechos humanos de las y los tra-
bajadores del té, la Red Mundial por el Derecho a la Alimentación y a la Nutrición7 
realizó su primera misión de investigación (en lo sucesivo, la misión) en India a fi-
nales de 2015. Varias de sus organizaciones miembros –la Unión Internacional de 
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Trabajadores de la Alimentación, Agrícolas, Hoteles, Restaurantes, Tabaco y Afines 
(UITA), FIAN Internacional, la Campaña por el Derecho a la Alimentación en India 
y la Red Internacional de Acción sobre los Alimentos para Lactantes (IBFAN)– 
visitaron 17 plantaciones en Bengala Occidental y Assam y entrevistaron a 300 
trabajadores y trabajadores, así como a representantes de Paschim Banga Khet Majoor 
Samity (PBKMS) y de la Red de acción en plaguicidas (PAN).

El informe final de la misión8, publicado en 2016 el Día Internacional de los 
Trabajadores, desvela una realidad estremecedora. En todas las plantaciones de té 
visitadas se identificaron violaciones generalizadas del derecho humano a la ali-
mentación y a la nutrición y de los derechos humanos conexos. Estas violaciones 
estaban directamente vinculadas con las pobres condiciones laborales, los salarios 
de pobreza y la falta general de acceso a una vivienda básica, electricidad, agua y 
saneamiento, así como al cuidado de los niños y la asistencia sanitaria, todo agravado 
por la discriminación de género generalizada y la inseguridad en la tenencia, y en 
incumplimiento de las disposiciones estipuladas en la PLA. La situación en Bengala 
Occidental era especialmente inquietante: en una plantación que había sido aban-
donada por sus propietarios, los trabajadores se quedaron sin paga o raciones y hubo 
muertes por inanición.

Al visitar las viviendas de los y las trabajadoras en los lugares de trabajo, sor-
prende el carácter transitorio que parecen tener sus viviendas, incluso si las familias 
han estado viviendo en ellas durante generaciones. Las casas son construcciones 
básicas de barro y madera con tejados de hojalata o paja. Dentro de las pequeñas y 
oscuras habitaciones hay pocas posesiones: una olla, una bolsa de arroz, un poco de 
harina, una cuerda para tender con algunas prendas de ropa colgadas, y colchonetas 
para dormir cuidadosamente dobladas en una esquina. La misión concluyó que la 
falta de seguridad en la tenencia de sus viviendas aumentaba su vulnerabilidad. De 
hecho, las tierras en las que están construidas sus casas están controladas por la 
dirección; como resultado, las y los trabajadores siguen trabajando en unas condi-
ciones pésimas para poder mantener un hogar para sus familias.

A la luz de la extrema situación, la Red Mundial por el Derecho a la Alimenta-
ción y a la Nutrición pide al Gobierno de India que:

 • Tome medidas inmediatas para garantizar todos los derechos humanos de 
las personas que trabajan en las plantaciones de té, específicamente el dere-
cho a la alimentación y a la nutrición, a la vivienda, al agua y a la educación;

 • Preste atención urgente a las plantaciones de té cerradas y asegure un 
apoyo inmediato a las personas en riesgo de inanición;

 • Emprenda acciones inmediatas para garantizar los derechos humanos de 
todas las mujeres;

 • Garantice que todas las decisiones relacionadas con el futuro de las planta-
ciones de té, incluidas todas las alternativas estructurales a la situación 
actual, se tomen con la implicación y participación de las y los trabajadores 
del té afectados.

Sin embargo, es importante señalar que no todos los trabajadores del té son víctimas 
pasivas de su situación: muchos trabajadores se están organizando y luchando por 
sus derechos. Por ejemplo, con el apoyo recibido de la UITA, las trabajadoras del sec-
tor del té en Bengala Occidental han logrado reclamar sus derechos con éxito tras 
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tres años de lucha. En 2012, las trabajadoras se declararon en huelga en defensa de 
una colega a la que se había negado el tratamiento médico cuando estaba embaraza-
da de siete meses y medio. La empresa les bloqueó el acceso en un intento de que 
volvieran a trabajar para no morir de hambre. No obstante, las mujeres mantuvieron 
la lucha y como resultado obtuvieron un mejor acceso a sus derechos de materni-
dad, mejores guarderías y un mejor transporte escolar9. Ahora las trabajadoras están 
construyendo un sindicato democrático que pueda negociar en su nombre10. Otro 
ejemplo –en Kerala– ilustra cómo las trabajadoras del sector del té se organizaron 
ellas mismas para luchar y obtener un aumento salarial y para cuestionar el dominio 
masculino en su sindicato11.

Las violaciones actuales de los derechos humanos en las plantaciones de té en 
India son un precio demasiado caro para una taza de té. Aun así, la lucha por la reali-
zación progresiva del derecho a la alimentación y a la nutrición se fortalece cuando 
los propios trabajadores de las plantaciones de té piden cambios y reclaman sus dere-
chos. La Red Mundial por el Derecho a la Alimentación y a la Nutrición continuará 
apoyando su lucha.
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